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(1) Eliminado dato “Banco”, 
considerado como información 
confidencial. Fundamento Legal: 
Artículos 109 y 115 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el Criterio 
10/17 que lleva por título “Cuentas 
bancarias y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas”. 
Fecha de confirmación del Comité de 
Transparencia del INSP del día 04 de 
agosto de 2025. Subdirección de 
Proyectos. INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL.








